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CÓMO PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 

JUSTIFICATIVA DE LOS MÉRITOS 
 
En primer lugar, deberemos cumplimentar la ficha de entrega de 
documentación justificativa de méritos, haciendo constar en ella toda la 
documentación que vamos a presentar. 
 
Posteriormente deberemos asegurarnos de escanear toda la documentación 
justificativa de los méritos, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESCANEADO DE DOCUMENTOS: 
 

− Se deberá escanear cada certificado/documento en un archivo por 
separado, excepto los cursos de formación que se escanearán todos 
en un mismo archivo. 

 

− Cuando los certificados/documentos consten de más de una cara, se 
escanearán todas las caras en un mismo documento. 

 

− Cada archivo deberá nombrarse en relación al contenido (ej: “DNI”, 
“Certificado C1 Inglés”, “Grado en Logopedia”, etc). Al inicio del nombre 
se añadirá el número asignado en la ficha de entrega de documentación 
justificativa de méritos (ej. “1-EGA”, “2-Grado en Logopedia”, “12-Cursos 
de formación”). 
 

− En el caso de los certificados acreditativos de las actividades o cursos 
de formación, y teniendo en cuenta que el número de cursos a 
presentar puede ser elevado, se deberán presentar todos los cursos 
de formación escaneados en un único documento, que se nombrará 
como “Cursos de formación” 

PRESENTACIÓN DE PUBLICACIONES 
 
En el caso de presentar publicaciones, éstas deberán presentarse de forma 
presencial a través del Registro del Departamento de Educación y otros 
Registros del Gobierno de Navarra o por cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común. 
 
Para realizar el trámite presencialmente se deberá solicitar cita previa: 

• Reservando cita por Internet en el siguiente enlace:  
https://atencionciudadanacita.navarra.es  

• Llamando al teléfono 848 427000 (horario petición citas de lunes a viernes 
de 8:00 a 19:00 horas).  

• Teléfono del Registro del Departamento de Educación: 848 426515 
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Una vez tengamos todo listo, presentaremos la documentación pulsando el 
botón Tramitar y,  posteriormente, el botón Presentación de méritos,  
 

 
 
Seguiremos los siguientes pasos: 
 
1.- Identificarse por una de las siguientes vías: 

− Certificado digital 

− Sistema Cl@ve 
 

 

 
 
2.- Una vez identificados, avanzamos a la siguiente pantalla donde se indica el 
procedimiento para el que se presenta la documentación, el destino y el resumen de 
la solicitud, que tiene los campos predefinidos, y sólo debemos pulsar “Siguiente”. 
 
3.- Pasamos a la siguiente pantalla en la que ya aparecen nuestros datos personales 
y debemos elegir si realizamos la solicitud en nombre propio o en representación de 
otra persona. Después de comprobar que los datos que figuran son los correctos 
pulsamos “Siguiente” 
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4.- En la siguiente pantalla es donde deberemos adjuntar todos los archivos 
escaneados de la documentación justificativa de los méritos, para lo cual debemos 
pulsar “Añadir documento” 
 

 
 
 
 
Pulsamos en “Examinar” para localizar el archivo que vamos a adjuntar y 
posteriormente pulsamos “Añadir documento”.  
 
 

 
 
 
 
 
Estos pasos deberán repetirse para añadir uno a uno todos los documentos 
justificativos de los méritos. Una vez añadidos todos los archivos pulsar en “Siguiente” 
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5.- Tras aceptar la casilla de lectura y veracidad de los documentos, sólo nos falta 
pulsar en “Firmar y enviar” la instancia, lo que nos generará un comprobante en el 
que figurarán los documentos presentados junto a la instancia. 

 

 

 

 
 


